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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 7G7

Ctrexdar núm. 198,
En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 10 

del actual aparece inserto el Real decreto que sigue.
Ha vista de las rezones que acerca del importante 

ramo de beneficencia Me ha expuesto mi Ministro 
de la Gobernación, de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros# Vengo en decretar lo si
guiente*.

Artículo 1.° Los Juntas provinciales de benefi
cencia formarán y remitirán á la aprobación del Go
bierno á ¡a mayor brevedad, si no lo hubieren veri
ficado aun, la clasificación de los establecimientos de 
su* respectivos distritos, calificándolos con arreglo á 
la ley de públicos y particulares, y los primeros 
de generales, provinciales y municipales. Antes de 
proceder á la clasificación definitiva avisarán por me
dio del Boletín ojicial á cuantos se crean con algún 
derecho sobre los referidos establecimientos, fijándole» • 
el plazo conveniente para que puedan acudir á jus
tificarle.

Art. 2. ° Para que se clasifique como particular* 
Un establecimiento han de probar los interesados:

Primero. Que el establecimiento á que se refieren 
cumple con el objeto de su fundación, ó con el que 
ha tenido désete tiempo inmemorial. .

Segundo. Que se mantiene esclusivamente con el 
producto de bienes propios, sin ser socorrido con 
fondos del Gobierno, de la provincia ó de la mu-* 
nicipalidad, y sin participar del beneficio de repartos 
ó arbitrios forzosos.

Tercero. Que su dirección y administración están 
confiadas á corporaciones autorizadas por el Gobierno 
ni efecto, ó á patronos designados por el fundador. 
Se considera autorizada por el Gobierno una corpo
ración siempre que tenga á su f-vor el reconoci
miento del mismo ó el tácito consentimiento de sil 
ejercicio inmemoiialí y se reputarán patronos desig- 
yados los que hayan sucedido con arreglo á las fun
daciones ó apoyen su derecho en la posesión inmemorial 

ylrt. 3 ° Para la clasificación de los estableci
mientos públicos en general, provinciales y muní- 
eipales deberán observarse muy particularmente las 
Reglas siguientes:

Primera. Se oirá á los patronos si comparecieren 
en el término designado al efecto, y se procurará con
ciliar sus derechos con los generales del Estado.

Segunda. Se tendrá en cuenta los servicios que 
hasta la publicación de la ley de beneficencia ¡ra
yan prestado los referidos establecimientos, y |a 
extensión del territorio que participaba de sus be- 
nefi ios.

Tercera. Si para la clasificación pudiese darse á 
alguno de ellos una circunscricio i de territorio mas 
limita la ó mas extensa, se optará siempre por esta 
nitim i.

Art. 4 ° Si conforme á lo dispuesto en la ley 
fuese impendido algún patrono, se nombrará uno in
terino del modo prevenido en la misma ley para 
el ca<o de destitución.

Art 5.° Clasificado un establecimiento para su 
objeto y en la categoría que sea ñus conforme al

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
espíritu de la ley, serán admitidos ó continuarán ad— 
min'éndose en él los pobres que, aunque rigurosa
mente no le pertenezcan por la clase de su enferme
dad ó sus circunstancias, careciesen de otro estable
cimiento destinado especialmente para ello».

Art. 6 0 No podrá suprimirse ningún estableci
miento de beneficencia, si no resulta probada su inuti
lidad en un expediente que deberá remitirse después 
de instruido al Gobierno para que lo resuelva, oyen
do al Consejo Real y á la J unta general de beneficencia.

Art. 7. 0 Las Juntas general , provinciales y 
municipales de poblaciones de crecido vecindario, 
promoverán la creación de los establecimientos quo 
juzguen mas convenientes, y en especial de los des

. tinados á enfermos si no los hubiere en »u territorio.
Art., 8. 0 En ¡os poblaciones que carecieren de 

hospitales de esta clase , en las de corto vecindario 
y aun en aquellas en que la Junta municipal no 
pueda componerse del número de individuos que la 
ley prescribe, se formará también dicha Junta á lo 
menos para socorrer á domicilio á los vecinos pobres, 
especialmente en caso de enfermedad; para cuidar 
del momentáneo amparo, alimento é inmediata tras
lación de los expósitos, enfermos y demás desgra
ciados que deban pasar á ¡os establecimientos respec
tivos, y para sostener por el tiempo indispensable á 
aquellos cuyo crítico estado ó circunstancias extraor
dinarios les hagan merecedores de sus auxilios. Para 
estos objetos tendrá dispuesta dicha Junta municipal 
una pequeña casa-habitacionócuando menos una sala.

Art. 9 0 Para la dirección inmediata de cada uno 
de los establecimientos públicos de beneficencia pro
pondrán las Juntos del ramo, al Gobierno si fuere 
la general , y á ¡os Gobernadores de provincias 
si fuesen las provinciales ó municipales, personas de 
arraigo, calidad y saber en número de tres ó cinco, 
según la importancia del establecimiento, debiendo 
ser una de ellas del estado eclesiástico. Estas per
sonas desempeñarán gratuitamente la administración 
de dichos establecimientos, con arreglo á ¡as instruc
ciones que les diere la Junta respectiva.

v4rt. 10 Se harán estas propuestas y los nombra
mientos inmediatamente después de la renovación ó 
reelección de los vocales de la Junta respectiva, y 
para todo el tiempo que estos duraren en sus cargos, 

.puliendo ser reelegidos los individuos nombrados por 
la Junta anterior.

Art. 11. Los tres ó cinco administradores de ca
da establecimiento formarán junta que se denomi
nará de gobierno, y nombrarán de entre ellos uno para 
Director, otro para Secretario-Contador y otro para 
Depositario. Si estuvieren discordes en la elección, 
hará el nombramiento la Junta que hubiere hecho 
¡a propuesta, .

Art 12. El Director tendrá un Subdirector fijo 
en el^establecimiento, el Secretario Contador un de
pendiente, y el Depositario otro. Los dos primeros 
serán nombrados á propuesta de la» Juntas general, 
provinciales ó municipales, según la categoría del 
establecimiento, por el Gobernador de la provincia 
ó por el Gobierno eu su caso; el último por el mis
mo depositario responsable, á satisfacción del cual 
deberá prestar la correspondiente fianza. Lo» tre» 
serán dotados con la retribución mas económica que 
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permitan la» circoostancias del establecimiento y de 
la población en que e<ré Mtuado, n propuesta de láS 
respectivas Juntas y resolución de los Gobernadores 
6 del Gobierno.

Art 1h Todas las cobranzas y pagos se harán por 
el Depositario, mediante orden escrita del Director 
con intervención del Conrador. Si el establecimiento 
poseyere censos ú ofra-; pequeñas prestaciones, ten
drá ademas un cobrador de ellos con un tanto por 
ciento al estilo del país.

Art. 14 En ln- Juntas provinciales y municipa
les el destino de Secretario será gratuito y desem
peñado por uno de sus vocales, el cual será nom
brado á propuesta de la Junta re$peet[vj por el Go
bierno r5 el Gobernador de h provincia en sucoso. Los 
auxiliares u oficiales de los secreta (ios de beneficen
cia serán retribuidos con prudente economía,

Art. 13 Tanto en dichos .secretarias romo en lassolas 
de /untas en los mismos establecimie<vos de bene
ficencia se evitará todo gasto que indique supeidui- 
dad 6 lujo.

Art. 16. En cada distrito judicial se ncmbiarán 
por el Gobierno uno 6 mas letrados, según -xijan 
las atenciones del servicio, á cuyo cargo se cotdi • la 
defensa gratuita de los derechas de los establecimieo-* 
tos que radiquen en el mismo. Se det ominaran Abo
gados de beneficencia, y les serán considerados como 
de doble abono para la carrero de la judicatura los 
años que consagren ni desempeño de este ministe
rio, gozando ademas de tas f anquicias y exencio
nes cóncedidas á los Abogados de pobres.

Art 17; No se dará por contrata á los acogidos 
en los establecimientos de beneíicencia los efectos ne
cesarios para su m<inutenci'>n ó socorro, pero si po
drán hacerse ajustes con lus seguridades debidas de 
aquellos artículos que no sea fácil adulterar ó escatimar.

Art. 18. El Gobierno, las Juntas general, provin
ciales y municipales y las de inmediata dirección de 
los establecimientos, respetarán en tmlo lo posible la 
voluntad de los bienhechores, y aunque no permitirán 
que so proporcione á1os acogidos cosa alguna que pue
da perjudicarles, procuraran conciliar el deseo de aque
llos con el provecho de estos.

Art 19. La acumulación de rentaspertenecienlesá 
establecimientos distintos, y la aplicación ó traspaso 
de las de uno á olm, solo se verificará en los casos ex
presamente prevenidos por la ley y con las fonnalida-* 
des que ella prescribe.

Art. 20. Cada establecimiento se socorrerá con el 
producto de sus bienes propios, los cuales serán ad- 
jninislrados con absoluta independencia de los demás 
por dist'ntas personas, nombradas al efedlo por el Go-- 
bierno 6 por el Gobernador de la provincia respecti
vamente. Estas personas deberán prestar la corres
pondiente fianza, y tendrán la retribución que para 
cada una determine el Gobernador, ó el Gobierno ert 
su caso, á propuesta de la Junta general , oidas las 
provinciales

Art. 21. Quedan subsistentes las clasificaciones de 
establecimientos piadosos hechas en virtu I del regla-* 
mentó de 14 de Mayo de 1852, sin perjuicio de re
formarlas cuando por algún motivo gravo lo creyere 
el Gobierno necesario.

Art. 22. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se, opongan á la ejecución del presento 
decreto.

Dado en San ildefoñso á seis de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Es t á r u b if ic ad o  d e l a Real  
man o  —El Ministro de la Gobernación-Ped r o d e 
Eg an a .

Lo i/ue se inserta en el Boletín oficial para su debida 
publicidad ij efectos correspondientes. Zaragoza 12 Julio 
1853.—Miguel Tenorio. ,

. Nítm. 7G8
C ir cubil- núm. 199.

Los Alcaldes constrlucienales de esta provincia, em
pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura de los sugetos que á continuación se espre- 
sun , y caso de conseguirla los remitirán bien escol
lados á disposición de la autoridad que los recla

ma. Zaragoza T2 de Julio 1833.—Miguel Tenorio.
Evaristo Lábaslidá , desertor del regimiento caba

llería de la Reina , natural de Calatayud , de 20 años 
de edad , estatura 5 pies 4 pulgadas^ pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca , Color trigueño.

José Radia , id. del regimiento infantería de San 
Quinlin, natural de Astel , provincial de Huesca , de 
20 años de edad , estatura 3 pies, una pulgada 8 li- 
hcas, depelo castaño , ojos azules, nariz regular, bar 
ba poca , color bueno.

Los reclama el E. 5. Capitán general de este Distrito. 
Núm. 769.

Circular núm. 200.
El alcalde constitucional de Torralva de Ribola, me 

parlitipa Con fecha 9 del actual que el dia rl se es
capó á José Rubio de aquella vecindad , una yegua 
de las senas que á continuación se espresán, sin que 
hásla ahora baja podido averiguar su paradero ; y en 
su vista he resuello hacerlo saber por medio de este 
periódico á los alcaldes de esta provincia y demas de
pendientes de este Gobierno, para que. practiquen di* 
ligencias en busca de la citada caballería , y si lo con
siguen dispondrán sea remitida hasta ser entregada á 
la citada autoridad de Torralvü Zaragoza 12 de Julio 
de 1853.— Miguel Tenorio.

Señas de la yigua ¡pie se cita.
Alzada baja, edad sobre 9 años, pelo castaño cla

ro, la oreja derecha cortada por la punta , la izquier
da con un recorte por un lado; tiene una S. en la nal-* 
ga derecha como marca de los prados de Valdeosade- 
roi el cuerpo regular.
Conclwye el presupuesto y cuentas de fondos provincia* 

les correspondientes al año 1832, del núm. anterior.
Provincia de Zaragoza. Cuenta del año de 1852,

EONDOS PROVINCIALES
Cuenta qüe. como Gobernador de esta provincia 

formo para los efectos que previenen los artículos 70 
y 71 de la ley de 8 de Enero de 1845, expresiva 
de los ingresos y gastos del presupuesto provincial de 
1832, aprobado en Real orden de 17 de Julio de 
1851; y existencia que resultó para el siguiente de 
1833.

CARGO., Hs. vn. mrs.

Son cargo setenta y siete mil veinte y 
ocho rs. diez y siete mrs. Vn. que por 
fondos provinciales resultaron existentes 
en fio de Diciembre de 1851 segdn la 
cuenta vencida) de cuya Cantidad debe 
deducirse la de treinta y cuatro mil dos
Cientos cincücnta y ocho rs. treinta mrs. 
(jue faltan por rescatar del robo ejecu
tado en la noche del22 de Abril de 1851...

Id. noventa y tres mil doscientos ochen
ta y ocho rs. diez mrs. queso dieron por 
cobrar en el año anterior procedentes del 
impuesto en Carnes correspondiente al año 
de 1851 ...............................................

Id. ciento nueve mil cuarenta y ocho 
rs. dos mrs. vn. que asimismo quedaron 
por cobrar del citado impuesto pertene
ciente desde 1845 al de 1850 ambos in
clusive. . ............................... . . .

Ll. líes mil setecientos ochenta y seis 
fs. trece mrs. vn. que también quedaron 
por cobrar correspondientes al recargo 
autorizada sobre la contribución territo
rial é industrial para cubrir el déficit del 
presupuesto respectivo al año de 18í9...

Id. ciento treinta y siete mil setecien
tos cincuenta y cuatro rs. veinte mrs. vn. 
que tampoco se hicieron efectivos perte- 
hecienles al recargo sobre la contribución 
de consumos para cubrir el déficit del 
citado presupuesto de, 1849 . . .

Id. diez y seis mil cuarenta y dos rs. 
diez y seis mrs. que aun se hallan por 
cobrar correspondientes al recargo auto
rizado sobro la contribución territorial para 

77,028,17

93,288,10

109,048, 2

3,786,13

137,754,2»
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cubrir vi déficit del nrbsunucslo del ftfio 
de 18vL . . t x „ > > t >

Id. mil cíenlo FS. iurs. 
vn. que se dejaron sintobraf procedentes 
de débitos do pr esupuestosde los afioS desde 
1839 al do 1815 ambos inclusives. . .

Id. dosci; otos dos mil novecientos ochen
ta y tres rs diez y seis mrs. por el pro
ducto de la venta de los solares en lugar 
de los doscientos cincuenta y Ocho mil 
doscientos ochenta rs. que se dieron por 
Cobrar en h cuenta anlorior per diého 
Concepto de lo que se calculó cu la citada 
Venta.......................................... ...... . . :

Id. ciento Ircinla V siete mil ciento 
quince rs. vn. á que asciende el producto 
calculado de cuatro mrs. en libra mayor 
de carnes correspondiente al año de 1852.

Id. mil quinientos rs. vn. á que ascien
de el producto do la Escuela normal res
pectivo al año citado de 1852 el cual íi- 
8Ura corno ingreso en el presupuestd. ..

Id. un millón cuatrocientos veinte y 
cinco mil ochocientos noventa y ocho rs. 
treinta y dos mrs. por el producto de los 
Eslahlecimientos de Behchcencm provin- ,

16,042,16

1,109, 9

202,983,10

137,119,

l,o0(),

cíales del espresodo año y so dan cornoV-.'l • UlIW J ..... ... ....  . t .
Cobrados por haberse esto., utilizado dcdllos 1.120,898,32

Id. sclecienlos doce mil trescientos veinte 
18- vn. por el recargo autorizado por 
la contribución territorial para cubrir el 
déficit del presupuesto del año de 1852.

. Id. cíenlo veinte y Cinco mil seiscientos 
^licúenla y nueve rs. y vehile y cuatro 
^rs. vn. por el recargo autorizado sobre 
Ia Contribución industrial y de1 camercio 
Para cubrir el déficit del presupuesto del 
Cxpresado año de 1852. . . ® • •

. Id. cuarenta y cuatro mil trescientos 
Cincuenta y ocho rs. por el recarga au
torizado sobre la contribución de consumos 
para cubrir el déficil del presupuesto del 
citado año. .■ . . - • • • • •

Id. ocho mil quinientos ochenta y seis 
doce mrs. vn. recaudados por el recar

go autorizado sobre la contribución indus
trial para cubrir el déficit del presupuesto 
del año de 1851.................................

Id. ciento sesenta rs. diez mrs. vn por 
fointegro de I). Miguel Blasco correspon
diente al saldo que resultó en la cUentaí 
Vencida respectiva á los ^-slos causados 
c» la babrlilacimi de un local en este 
Gobierno para celebrar sus sesiones en la 
hipulacion y Consejo provincial. .• .

112,320,

125,659,21

44,3581,

8,586,12

160,10

3 096,639,11
Da t a . J$s * mr s* *

Son dala un millón cuarenld y nuevo 
^il ochocientos catorce rs veinte y nuevo 
^fs. vn. que ha satisfecho el Deposilario 
de este Gobierno de provincia por los 
gastos que se incluyen Cn dicho presu
puesto provincial, cuyo por menor expresa 
el estado adjunto y se juslifica con los 
trescientos treinta y cinco libíamienlós 
que aparecen en la data de la cuenta do
cumentada de! referido Depositario cotí
los números del i-° ol 335. . . .1.049,814,29 

Id. quince mil trescientos cincuenta y
nueve rs. treinta mrs. que se han dejado 
de recaüdar procedentes del impuesto en 
carnes correspondiente al año de 1851 y 
la causa de que dimana esla baja apa- 
Vece cn la memoria que se acompaña á 
esta cocnta. . • ;............................. 15,3a9,39

Id. cíenlo seis mil seícnta y dos rs. dos
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTADO que manifiesta clasificados, según los arbitrios dd presupuesto aprobado parad año de 18.52, los n'igrcsos 
(¡ue me hago cargo en la Cuenta del propio año , que como Gobernador de la provincia formo con esta fecha para 
efectos que previenen los artículos 70 y 71 de la ley de 8 de Enero de 1845, los realizados en el mismo periodo,*

tnrs. que fallan por Cobrar del citado ini; 
puesto petlcnoeicnle á loSabos desde 1845 
ai de 1850 ambos imlusive. t .

Id. tres mil setecientos ochenta y seis 
rs. (rete mrs. que resultaban por co
brar, correspondientes a! recargo autori
zado sóbrela contribución lérntorial paré 

. cubrir el déficit del presupuesto respec
tivo al año de 1849; cuya cantidad debó 
desaparecer como debito ért las cuenta®, 
TcSpectivas según lo manifestado por la 
Administración de Directas. ; . . .

Id ciento trece mil setecientos caloróé 
fS. tres mrs. que no se han hecho t-fec- 
tívos correspondientes al recargo sóbre 
la tronlribrrcion de consumos para Cubrir 
01 déficit del cítadd presupuesto de 1819

Id. mil ciento nueve rs. nueve mrs. 
que se han hecho efectivos procedentes de 
débitos de presupuestos de los años desde 
1839 al de 1845 ambos inclusive. . .

id doscientos dos mil novecientosóéhen- 
ta y tres rs. diez, y seis hlrs. vh. que no 
se. han cobrado procedentes de la venta 
de los solares contiguos al Palacio pro
vincial ........................i...;- •

Id. cUarcntá y Cinco mil cinco rs dos 
mn. que no se han hecho efectivos cor- 
Tcspondihntes al impuesto en carnes del 
año de 1852. .

Id. mil quinientos rs. vn que se con
sideran corno cobrados de los productos 
calculados en ki Escuela normadlos cuales 
aunque figuran en el presupuesto haain- 
gresiblo en hi caja de dicho Establecimiento

Id. un millón cuatrocientos veinte y 
cinco mil ochocientos noventa y ocho rs. 
treinta y dos mrs. vn. que asimismo so 
dan como cobrados de los productos de 
los Establecimientos de Beneficencia; de

106,Ó7á, á

Ü ,786,13

113,714, 3

1,109, 9

202,983,16

46,005, 2

i.üoo»

cuya suma también so han utilizado loá 
mismos.........................................................1.425,898,33

Id. setenta y cinco mil veinte y dosrs. 
Siete mrs. vn. que rallan por hacer efec
tivos pertenecientes al recargo autorizado 
sobre la contribución territorial para cd^ 
brir el déficit del presupuesto del áño 1852.

Id. cuatro mil quinientos siete rs. vein
te y dos mrs. que igdalmonte fallan do 
hacer efectivos carrrespondienlés al re
cargo autorizado sobre la contribución dé 
Consumos respectiva al año citado de 1832.

75,022, 1

Re s u me n .
Importa el cargo.......................
Id. la dala..................................

4,507,2-1

3 014.773,29

. 3.096 639,11
. 3 041 773,2<J

iLcsistcncia para daño 1853. . . 51.865,16

De forma que importando el cargo tres millcíhds no- 
Venia y seis mil seiscientos treinta y nueve rea
les once mrs.; y la dala tres rnillones cüarenla y 
Cuatro mil selécienlos setenta y tres rs veinte y nuevo 
mrs. vn.; resolta por saldo de esta cuenta en fin del 
año de mil ochocientos cincuenta y doS la cantidad 
de cincuenta y un mil ochocientos sesenta y cinco rs. 
diez y seis mrs. vn. de la que deben deducirse treinM 
y cuatro mil doscientos cincuenta y ochó rs. treinta 
mrs. que faltan por rescatar de los doscientos nuevo 
mil cuatrocientos tres fS dieZ y nueve mrs. robados de la 
Caja la noche del veinte y dos de Abril de mil ocho— 
cientos cincuenta y uno, Según mas por menor toda 
aparece en la cüchta docümeniada que el Depositario' 
de este Gobierno de provincia ha presentado perte
neciente á los fondos provinciales que ha manej ido. 
Zaragoza 20de Marzo de 1853 —P. A.—El Vicc-Pre* 
sidonte del C. P., Manuel Caíitin.

CVen t a d el  an o d e 1852.
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RESUMEN.
Existencia en fin de 1851............................................ 77 028,17
Recaudado en el año 1852........................................ 2 452.050,26

Lis Cantidades libradas d, mi orden por los servicios d< dich) presupuesto u las diferencias que resultan.

•
Existencia en 

fin del año 185 
y consignado 

para el siguien 
le. .

Becaudado ei 

el mismo.

DlEERENCTAS.
Z- -

Por recau
dación de 

menos.

' Por ideifi 
de 

mas.

Existencia en fin do 1851. . 77.028,17 77.028,17
Productos generales.............................................................. *
Derechos provinciales de portazgos y demás. . ’. .
Arbitrios establecidos..................................  . . . • • 137.115, 92 109,32 45 005, 2
Instrucción pública.........................  ■ . 1 500, 1 500,
Productos del Hospital de Ntra. Sra. de Gracia . . . . 926 393, 5 926.393, o
Id. de Casa de Misericordia............................................... 290 182,22 290.182,22
Id. espósitos y Hospicio de Calatayud. . * . . . 154 129, 6 154 129, 6
Id. de id. de Tarazona.....................................2 . . . 55 193,33 55 193,33
Recargo sobre la contribución territorial de 52 . . . . 712 320, 637.297,27 7o 022, 7
Id. industrial y de comercio de id....................................... 125 659,24 125 659,21
Id. sobre la de consumos de id.......................................... 44.358, 39 850,12 4 507.22
Por cobrar del impuesto en carnes de 1851...................... 93 288,10 77 928,14 15 359 30
Id. desde 1845 al de 1850.................................................. 109 048, 2 2 976, 106 072, 2
Id. del recargo en la contribución territorial de 49. . . . 3.786,13 3 786,13
Id. en la de consumos de 1849. . 137.751,20 21.010,17 113 714, 3
Id. en la territorial de 1851............................................... 16 042,16 16 042,16
Id. de presupuestos desde 1839 al de 1845. . . . 1 109, 9 1.109, 9
Producto de la venta de los solares.................................... 202 983,16 202 983,16
Recaudado por contribución industrial de 1851. . . . 8 586,12 8 586,12
Reintegro. . . .........................................  • . * 160,10 160.10

3.096.039,11 2 529.079, 9 567.560, 2

Dif e r en c ia s .
— • Consignado Satisfecho en

para el año Por saln-fc- Pui ídem
de 1852 el mismo. cbo de me- de

nos. mas.
Consejo de provincia. . .• . . . ............................... 119 500, #9 074, 42b, "
Elecciones....................................................................................... 6 001), 5 895, 104,
Comisiones especiales.................................................................... 23 500, 13 167, 4 10 332,30
Administración de las fincas y demas....................................... 5 000, 5.000,
Contribuciones................................................................................ 8,473.16 8,473,16
Deudas en contra de la provincia............................  • • ■ 271.001, 9 62 613 2 208 847,23 460,
Instituto de 2.a enseñanza.......................................................... 40 000, 40 000,
Instrucción primaria. . . , ............................................. 59 000. 40 000, 19 noo,
Biblioteca. . . . . . . ■............................................ 12 500, 12 250, 250,
Escuelas especiales. . .; . V ................................... 18 (M)0, 18 000,
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia............................................. 1 072.562, 1 072 562,
Casa de Misericordia...................................................................... 410 023,31 410 023,31

190.317, 190 317,
Id. de Tarazona............................................................................. 101 645, 101 645,
Junta provincial de Beneficencia; ;..... 38 200, 13.387,24 24 812,10
Calamidades públicas.......................................................... 29 342,33 29 342,33
Obras públicas........................................................................ 175 595, 144 245,17 31 349,17
Corrección pública. . . ................................................. 45 155, 24 373,11 20.781,23
Montes..............................  . . . 24 000, 22 048, 41 1.951,30
Otros gastos. ............................................................................. '. 59 872, 35 659, 24 213.
Gastos voluntarios...................................•.......................... 274 204, 89 760, 184444,
Imprevistos......................................    . . . 52 000 47.218, 2 4.781.32

3.035 891,21
2 475.713,27'

360.637,28j 160,

Suma................................ 2.529 079, 9

Satisfecho por obligaciones del presupuesto de 1852.. 2.477 213,27

Sobrante.. . . . . . . .
Zaragoza 20 de Marzo de 1853 — P. A.—El Vice-

• Niim. 110. *
Adinmistración principal de Hacienda pública de la-pro

vincia de Zaragoza.
El día 18 del corriente mes á las 5 de su tarde 

se procederá por esta Administración á la venta en pú
blica subasta de 17 lotes de géneros de ilícito co
mercio, consistentes en pañolería de algodón y otros

........................... 51 865,16
Presidente del C. P.—Manuel Cantin.

efectos de la misma clase. Lo que se anuncia al pu* 
blico á fin de que las personas que quieran intere
sarse en su licitación concurran en dicho dia y hora 
á los almacenes que al efecto tiene la Hacienda. Z3' 
ragoza 11 de Julio de 1853 =P. O =Gabriel Secade** 

Imprenta Nacional.

j
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